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I. Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

24365 REAL DECRETO 2338/1982, de 24 de julio, de nor
mas complementarias de la regulación de la cam
paña azucarera 1983-84.

Incluida la campaña mil-novecientos ochenta y tres/mil no
vecientos ochenta y cuatro en las tres reguladas por el Real De
creto mil quinientos setenta y siete/mil novecientos ochenta, de 
treinta y uno de julio («Boletín Oficial del Estado» de uno de 
agosto), se hace preciso dictar, con la anticipación suficiente 
para facilitar la preparación de las tierras en las zonas de siem- 
bra más precoz; la norma oportuna, fijando el objetivo total de 
producción de azúcar de remolacha, así como su distribución 
entre las distintas zonas productoras y cantidades estimativas 
de remolacha correspondientes.

Asimismo, se especifica el objetivo de producción de caña azu
carera, de acuerdo con el Real Decreto de regulación trienial ya 
pitado.

En su virtud, vistos los acuerdos del FORPPA, a propuesta 
de los Ministros de Hacienda, de Agricultura, Pesca y Alimen
tación, y de Economía y Comercio, y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de julio de 
mil novecientos, ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo único.—Objetivos de producción.

El Objetivo total de producción de azúcar de remolacha para 
la campaña mil novecientos ochenta y tres/mil novecientos 
ochenta y cuatro se fija en un millón ciento veinte mil tone
ladas.

Su distribución por zonas y las cantidades estimativas corres
pondientes de remolacha serán:

Zonas
Azúcar

Toneladas

Remolacha
(estimativa)

Toneladas

Duero ............................................... 582.340 4.479.500
Ebro 78.320 602.500
Centro  ................ 90.530 , 698.400
Sur ..............................................  ... 368.810 2.837.000

1.120.000 8.015.400

La anterior distribución por zonas no prejuzga consolida
ción de derechos sobre la estructura de participación de las 
diferentes zonas en el objetivo de producción derivada del ar
ticulo primero del Real Decreto mil quinientos setenta y ocho/ 
mil novecientos ochenta, de treinta y uno de julio («Boletín 
Oficial del Estado» de uno de agosto).

El objetivo de producción de caña azucarera se fija en tres
cientas cuarenta mil toneladas.

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

24366 REAL DECRETO 2339/1982, de 24 de julio, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administra
ción del Estado a la Comunidad Autónoma de Can
tabria en materia de turismo.

El Real Decreto mil ciento cincuenta y dos mil novecientos 
ochenta y dos, de veintiocho de mayo, determina las normas y 
el procedimiento a que han de ajustarse los traspasos de fun
ciones y servicios de la Administración del Estado a la Comuni
dad Autónoma de Cantabria.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto citado, 
que también regula el funcionamiento de la Comisión Mixta de

Transferencias prevista en la disposición transitoria séptima del 
Estatuto de Autonomía de Cantabria, aprobado por Ley Orgá
nica ocho/mil novecientos ochenta y uno, de treinta de diciem
bre, esta Comisión, tras considerar su conveniencia y legalidad, 
así como la necesidad de completar las transferencias hasta 
ahora efectuadas, adoptó, en su reunión del día diecinueve de 
julio de mil novecientos ochenta y dos, el oportuno acuerdo 
cuya virtualidad práctica exige la aprobación por el Gobierno 
mediante Real Decreto, objetivo inmediato, del presente.

En su virtud, a propuesta de los Ministerios de Transportes, 
Turismo y Comunicaciones y de Administración Territorial y 
previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día veintitrés de julio de mil novecientos ochenta y dos,

DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba el Acuerdo de la Comisión 
Mixta de Transferencias Administración de! Estado-Comunidad 
Autónoma de Cantabria, de fecha diecinueve de julio de mil no
vecientos ochenta y dos, por el que se traspasan funciones de la 
Administración del Estado a la Diputación Regional de Canta
bria en materia de turismo y se traspasan, asimismo, los co
rrespondientes servicios, medios personales, materiales y pre
supuestarios precisos para el ejercicio de aquellas.

Articulo segundo.—Uno. En consecuencia, quedan traspasa
das a la Diputación Regional de Cantabria las funciones a que 
se refiere el Acuerdo que se incluye como anexo I del presente 
Real Decreto y los correspondientes Servicios, bienes, derechos 
y obligaciones, así como el personal y créditos presupuestarios 
que figuran en las relaciones número uno a tres adjuntas al pro
pio Acuerdo de la Comisión Mixta indicada, en los términos y 
condiciones que allí se especifican.

Dos. En el anexo II de este Real Decreto se recogen las 
disposiciones legales afectadas por la presente transferencia.

Artículo tercero.—Los traspasos a que se refiere este Real 
Decreto tendrán efectividad a partir del día primero de julio 
de mil novecientos ochenta y dos señalado en el Acuerdo de la 
Comisión Mixta.

Artículo cuarto.—Los créditos presupustarios que figuran de
tallados en la relación tres.dos, como bajas efectivas en los Pre
supuestos Generales del Estado para el ejercicio de mil nove
cientos ochenta y dos, serán dados de baja en los conceptos de 
origen y transferidos por el Ministerio de Hacienda a los con
ceptos habilitados en los capítulos IV y VII de la Sección treinta 
y dos, destinados a financiar los servicios asumidos por los 
Entes Preautonómicos y Comunidades Autónomas, una vez que 
se remitan al Departamento citado, por parte de la Oficina 
Presupuestaria del Ministerio de Transportes, Turismo y Comu
nicaciones, las certificaciones de retención de crédito acompa
ñadas de un sucinto informe de dicha Oficina para dar cumpli
miento a lo dispuesto en el anexo I, primero, apartado a), pun
to dos, de la Ley de Presupuestos Generales del Estado para 
mil novecientos ochenta y dos.

Artículo quinto.—El presente Real Decreto entrará en vigor 
el mismo día de su publicación en el «Boletín Oficial del Es
tado».

Dado en Madrid a veinticuatro de julio de mil novecientos 
ochenta y dos. 

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

ANEXO I

Don Eduardo Coca Vita y don José Palacio Landazábal, Secre
tarios de la Comisión Mixta prevista en la disposición transi
toria séptima del Estatuto de Autonomía para Cantabria,

CERTIFICAMOS:

Que en la sesión plenaria de la Comisión, celebrada el día 19 
de julio de 1982, se acordó ratificar la propuesta de traspaso de 
funciones y servicios en materia de turismo aprobada por la 
Comisión Mixta de Transferencias de Transportes, Turismo y 
Comunicaciones en su sesión del día 14 de julio, en los térmi
nos que a continuación se expresan:

A) Referencia normas constitucionales, estatutarias y lega
les en las que se ampara el traspaso.—LaT Constitución en el ar-:



tículo 148 establece que las Comunidades Autónomas podrán asu
mir competencias en materia de promoción y ordenación del 
turismo en su ámbito territorial, y en el artículo 149 reserva ai 
Estado la competencia exclusiva sobre relaciones internaciona
les, comercio exterior, bases y coordinación de la planificación 
general de la actividad económica, condiciones de obtención, 
expedición y homologación de títulos profesionales y estadística 
para fines estatales. Por su parte, el Estatuto de Autonomía .de 
Cantabria establece en su artículo 22.16, que corresponde a IA 
Comunidad Autónoma de Cantabria la promoción y ordenación 
del turismo en su ámbito territorial.

En base a estas previsiones constitucionales y estatutarias es 
legalmente posible que la Comunidad Autónoma de Cantabria 
tenga competencias en las materias de promoción y ordenación 
del turismo, por lo que se procede a operar ya en este campo 
el traspaso de funciones y servicios a la misma, iniciando, 
complementando o agotando de esta forma el proceso.

En consecuencia con lo expuesto,- parece necesario y resulta 
estrictamente legal llegar a un acuerdo sobre traspaso de fun
ciones, en las materias indicadas, a Ja Diputación Regional de 
Cantabria para cumplir así los objetivos de su creación y para 
posibilitar la exigencia constitucional de la organización terri
torial del Estado diseñada.

B) Funciones que asume la Comunidad Autónoma, e identi
ficación de los servicios que se traspasan:

1. Se traspasan a la Comunidad Autónoma de Cantabria den
tro de su ámbito territorial, en los términos del presente acuer
do y de los Decretos y demás normas que lo hagan efectivo y 
se publiquen en el «Boletín Oficial del Estado», las siguientes 
funciones en materia de turismo y ai amparo del artículo 22.16 
del Estatuto y 148 y 149 de la Constitución. ^

l-.l. La ejecución en Cantabria de la legislación sobre rela
ciones jurídicas entre turistas y-empresarios turísticos, y de és- . 
tos entre sí por causa de sus negocios turísticos. Dicha corñpe- 
tencia se extiende también al dictado de las normas de proce
dimiento y a ia inspección de Empresas y establecimientos ne
cesaria al respecto. „

1.2. La redacción de planes sobre la actividad turística en 
su territorio, con sujeción a las oases de planificación general 
del turismo aprobadas por el Estado

1.3. La ejecución de la normativa básica en materia de 
homologación de la oferta turística. Esta facultad se.extiende a 
la aprobación de las disposiciones de desarrollo de aquélla y de 
las regías de procedimiento, así como a la inspección de los 
establecimientos y corrección de las infracciones.

1.4. La realización de campañas de promoción en su terri
torio de los recursos turísticos de Cantabria, así como llevar a 
cabo en el mismo acciones de promoción y comercialización de 
la oferta turística cántabra.

1.5. La regulación de las Entidades públicas y privadas que 
se constituyen para la promoción turística de zonas determina
das del territorio de Cantabria o de sectores específicos de la 
actividad turística cántabra.

1.6. La Diputación Regional podrá solicitar la colaboración- 
de los organismos de apoyo técnico dependiente del Estado. '

C) Competencias, servicios y funciones que se reserva la 
Administración del Estado.—En consecuencia con la relación de 
funciones traspasadas, permanecerán en el Ministerio de Trans
portes, Turismo y Comunicaciones y seguirán siendo de su com
petencia para ser ejercitadas por el mismo, las siguientes fun
ciones y actividades que tiene legalmente atribuidas y realizan 
los servicios que se citan:

1. Las relaciones turísticas internacionales. A estos efectos 
se considerarán también internaelónales las relaciones con En
tidades empresariales y profesionales de nive] supranacional. 
Sin embargo, el Estado podrá oír a la Diputación Regional cuan
do las funciones de ésta puedan resultar afectadas por las accio
nes que aquél emprenda en el ámbito de las relaciones turísti
cas internacionales. Los órganos del Estado que sean competen
tes para la ejecución de conventos y acuerdos internacionales 
de naturaleza turística podrán deegar en la Diputación Regional 
dicha ejecución, en todo ó en parte,

2. El aprobar la legislación administrativa sobre relaciones 
jurídicas entre turistas y empresarios turísticos y de éstos en
tre sí por causa de sus negocios turísticos.

3. La aprobación de las bases de planificación general del 
turismo,, así como la coordinación de la planificación turística 
de las Comunidades Autónomas.

4. La aprobación de la normativa básica en materia de ho
mologación de la oferta turística.

5. La promoción y comercialización del turismo fuera del 
territorio do Cantabria. Sin emoargo, el Estado podrá encomen
dar a la Diputación Regional !a ejecución en todo o en parte 
de sus programas de promoción y comercialización turística fue
ra del territorio de Cantabria, Incluso en el extranjero, dotán
dola al efecto de los recursos económicos y de otra índole que 
se precisen para el caso.

D) Funciones en que han de concurrir la Administración 
del Estado y la de la Comunidad Autónoma-y forma de coope
ración.—Se desarrollarán coordinadamente entre el Ministerio de 
Transportes, Turismo y Comunicaciones y la Comunidad Autó
noma de Cantabria de conformidad" con los mecanismos que 
en cada caso se señalan, las siguientes funciones y competen
cias:

1. El régimen de las Empresas y establecimientos turísticos 
radicados en Catabria, que será competencia de la Diputación 
Regional, tanto en sus aspectos legislativos como de ejecución. 
Comprende esto la creación, apertura, funcionamiento v cierre 
de dichos establecimientos, incluida ia creación de infraestruc
turas. Se exceptúan las agencia^ de viajes, mayoristas y del 
grupo A, que seguirán rigiéndose por la normativa estatal, pero 
correspondiendo la ejecución a la Diputación Regional, y ei ré
gimen de licencias para operar en España a agencias de viajes 
extranjeras, o en el extranjero de las agencias de viajes españo
las, que seguirá siendo de competencia exclusiva del Estado, así 
como la apertura en Cantabria de sucursales de agencias con 
sede fuera del territorio de la Comunidad.

2. La ejecución en Cantabria de ia Ley de Centros y Zonas 
de Interés Turístico Nacional, que será competencia de la Dipu
tación Regional, poro reservándose el Estado la declaración de 
interés turístico nacional y la determinación de los beneficios 
en aquellas materias que sean competencia del mismo.

3. La propuesta de concesión de ayudas para planeamiento 
territorial Y ejecución de infraestructuras, así como para mejora 
de la calidad o expansión de determinados tipos de estableci
mientos o servicios, previstas en los planes establecidos por el 
Estado para reestructuración de la oferta turística, compete a la 
Diputación Regional. La Diputación Regional vigilará el buen 
fin de estas ayudas e informará al Estado sobre las circuns
tancias de su cumplimiento.

4. La Secretaría dé Estado de Turismo recabará el parecer 
de la Diputación Regional sobre ios programas de inversión de 
la banca estatal en el sector turístico cántabro, asi como sobre 
el interés turístico, de las solicitudes de préstamo que se pre
senten en ejecución de dichos programas.

5. La Diputación Regional podrá abrir oficinas de informa
ción turística en su territorio, las oficinas abiertas por la Diputa
ción Regional de Cantabria deberán inforrpar también sobre las 
otras regiones, ditribuyendo el material recibido al efecto del 
Estado y de las otras Comunidades, todo ello sin perjuicio de 
la facultad del Estado para informar sobre materias turísticas 
directamente.

Para la efectividad de las competencias y funciones relacio
nadas se traspasa a la Diputación Regional de Cantabria, re
ceptoras de las mismas, el siguiente servicio de su ámbito te
rritorial, en cuanto ejerce las funciones que asimismo se deta
llan:

Las oficinas de Información Turística de Santander, Laredo y 
Santillana, que cumplen, la función de informar al público sobre 
recursos y servicios turísticos.

E) Bienes, derechos y obligaciones del Estado que se tras
pasan.—Se tráspasan a la Diputación Regional de Cantabria los 
bienes, derechos y obligaciones del Estado que se recogen en el 
inventario detallado de la relación adjunta número i donde 
quedan identificados los inmuebles, muebles y las concesiones y 
contratos afectados por el traspaso: Estos traspasos se formali
zarán dé acuerdo con lo establecido en la disposición transitoria 
séptima del Estatuto de Autonomía y dejnás disposiciones en 
cada caso aplicables.

F) Personal adscrito a los servicios e instituciones que se 
traspasan:

1. El personal adscrito a los servicios e instituciones traspa
sadas y que se referencia nominalmente en la relación adjun
ta número 2, seguirá con esta adscripción pasando a depender 
de la Comunidad Autónoma correspondiente, én los términos .e- 
glamente previstos por el Estatuto de Autonomía y las demás 
normas en cada caso aplicables y en las mismas circunsan- 
cias que sé especifican en la relación adjunta y con su -número 
de Registro de Personal.

2. Por la Secretaria de Estado de Turismo y demás órganos 
competentes en materia de personal, se notificará a los intere
sados el traspaso. Asimismo, se remitirá a los órganos com
petentes de Cantabria una copia de todos los expedientes del 
personal transferido, procediéndose por la Administración del 
Estado a modificar las plantillas orgánicas y presupuestarias en 
función de los traspasos operados.

G) Puestos de trabajo vacantes que se traspasan.—No se 
traspasan puestos de trabajo vacantes.

H) Valoración provisional de las cargas financieras de los 
Servicios traspasados.

H.l. El coste efectivo de los servicios que se traspasan que
da pendiente en cuanto a su cálculo definitivo, el cual deberá 
haberse finalizado y aceptado antes del 1 de noviembre del año 
en curso. Por ésta razón no se publica en este momento la re
lación 3.1.

H.2. Los recursos financieros que se destinan a sufragar los 
gastos originados por el desempeño de los servicios que se tras
pasan durante el ejercicio de 1982 comprenderán las siguientes 
dotaciones:

Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste de los 
gastos de funcionamiento de los servicios transferidos (su de
talle aparece en la relación 3.2), 524.320,5 pesetas

I) Documentación y expedientes de los servicios que se tras
pasan.—La entrega de la documentación y expedientes de los 
servicios traspasados y la resolución de aquellos que se hallen 
en tramitación, se realizarán con posterioridad a la entrada en 
vigor del Real Decreto de traspaso de funciones y servicios.



J) Fecha de efectividad de los traspasos —Los traspasos de 
funciones y de medios objeto de este acuerdo tendrán efecti
vidad a partir del día 1 de julio de 1982.

Y para que conste, expedimos la presente certificación en 
Madrid a 19 de julio de 1982. Los Secretarios de la Comisión Mix
ta, Eduardo Coca Vita, José Palacios Landazábal.

ANEXO II
Disposiciones afectadas por las transferencias

Ley de Competencias en Materia de Turismo de 8 de julio
de 1963.

Estatuto Ordenador de las Empresas y de las Actividades 
 Turísticas Privadas (Decreto 231/1965. de 14 de enero).

Decreto 2482/1974, de 9 de agosto, sobre medidas de orde-
nación de la oferta turística.

Decretos 3787/1970, de 19 de diciembre, sobre requisitos mí
nimos de infraestructura en alojamientos turísticos.

Decreto 467/1972, de 17 de febrero, complementario del an
terior.

Orden de 28 de julio de 1966, sobre ordenación de los cam
pamentos de turismo.

Orden de 11 de agosto de 1972, aprobando ej Estatuto de los 
Directores de establecimientos de Empresas turísticas.

Orden de 17 de marzo de 1965 por la que se aprueba la or
denación turística de restaurantes.

Orden de 18 de marzo de 1965, sobre ordenación turística de 
cafeterías.

Orden de 19 de junio de 1970, sobre cafés, bares, salas de 
fiestas, clubs y similares.

Decreto 798/1974, de 14 de marzo, sobre régimen de precios 
en las Empresas de hostelería.

Orden de 20 de junio de 1978, sobre menús y cartas en res- 
Jaurantes y cafeterías.

Orden de 10 de julio de 1981, sobre la misma materia.
Orden de 19 de julio de 1968, sobre clasificación de los esta

blecimientos hoteleros.
Orden de 14 de junio de 1957, sobre regulación de la hoste

lería. '
Orden de 17 de enero de 1967, sobré ordenación de los apar

tamentos, «bungalows» y otros alojamientos similares de carác
ter turístico.

 Orden de 19 de junio de 1974, sobre desayunos y servicios 
de comedor.

Orden de 28 de octubre de 1968, sobre ordenación de las ciu
dades de vacaciones.

Orden de 15 de septiembre de 1978, sobre régimen de pre
cios y reservas en alojamientos turísticos.

Ley 197/1963, de 28 de diciembre, sobre Centros y zonas de 
Interés Turístico Nacional.

Docreto 4297/1964, de 23 de diciembre, aprobado el Regla, 
mento de la Ley anterior.

Decreto 1077/1977, de 28 de' marzo sobre territorios de pre
ferente uso turístico.

Orden de 24 de octubre de 1977, sobre la materia anterior. 
Orden de 6 de marzo de 1979, sobre conciertos con Ayunta

mientos para la realización de trabajos de planificación turís
tica.

Orden de 25 de octubre de 1979 sobre crédito turístico.
Orden de 14 de abril de 1964, sobre concesión de préstamos 

para financiar la construcción y venta de edificaciones  para 
extranjeros en zonas turísticas.

Orden de 9 de agosto de 1974, sobre la misma materia.
Orden de 30 de marzo de 1968 sobre la misma materia.

. Decreto 2525/1974, de 9 de agosto, sobre financiación de 
capital circulante de Empresas turísticas exportadoras.

Real Decreto 2842/1979, de 7 de diciembre, sobre la misma 
. materia.

Orden de 27 de septiembre de 1974 sobre Registro de Em
presas Turísticas Exportadoras.

Decreto 2530/1974, de 9 de agosto, sobre crédito a Empresas 
turísticas para - inversos en e] exterior.

Real Decreto 2236/1979, de 14 de septiembre, sobre la ma
teria anterior.

Orden de 4 de febrero de 1980, sobre financiación de inver
siones en el exterior para actividades turísticas.

Decretos 715/1964, de 26 de marzo, y 2732/1976, de 30 'de 
octubre, sobre préstamos de las Cajas de Ahorros a las activi
dades turísticas.

Decreto 1524/1973, de 7 de junio, por el que se regula el ejer
cicio de las actividades propias de las Agencias de Viaje.

Orden de 9 de agosto de 1972 aprobando el Reglamento de 
Régimen Jurídico de las Agencias de Viaje y sus actividades.
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24367 REAL DECRETO 2340/1982, de 24 de julio, sobre 
transferencia de competencias, funciones y servicios 
de la Administración del Estado al Consejo General 
Interinsular de las Islas Baleares en materia de in
tervención de precios.

El Real Decreto-ley dieciocho/mil novecientos setenta y ocho, 
de trece de junio, por el que se estableció el régimen preauto
nómico para el archipiélago balear, prevé las transferencias de 
funciones y servicios de la Administración del Estado a su ór
gano de Gobierno. 

El Real Decreto dos mil novecientos setenta/mil novecien
tos ochenta, de doce de diciembre, reguló el traspaso de servi
cios de la Administración del Estado a los Entes Preautonómi
cos y los Reales Decretos dos mil novecientos sesenta y ocho/ 
mil novecientos ochenta, de doce de diciembre, y dos mil tres
cientos quince/mil novecientos ochenta y uno, de dieciocho de 
septiembre, modificaron el funcionamiento y composición de las 
Comisiones Mixtas de Transferencias a los Entes Preautonó
micos.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto dos mil 
novecientos sesenta y ocho/mil novecientos ochenta, de doce de 
diciembre, la Comisión Mixta de Transferencias de Economía 
y Comercio, creada por Orden ministerial de veinticinco de 
mazo de mil novecientos ochenta y uno, tras considerar la con
veniencia de homogeneizar los procesos de transferencias a los 
Entes Preautonómicos en materia de intervención de precios, 
así como la necesidad de completar las transferencias hasta 
ahora efectuadas, adoptó, en su reunión del día veintitrés de 
abril de mil. novecientos ochenta y dos, el oportuno acuerdo que 
el Gobierno aprueba en virtud del presente Real Decreto.

En su virtud, haciendo uso de las autorizaciones contenidas 
en los artículos quinto, c), y once del Real Decreto-ley diecio- 
cho/mii novecientos setenta y ocho, de trece de Junio, previa 
aceptación del Consejo General Interinsular de las Islas Ba
leares, a -propuesta de los Ministros de Economía y Comercio 
v de Administración Territorial y previa deliberación del Con

sejo de Ministros en su reunión del día veintitrés de julio de 
mil novecientos ochenta y dos,

 DISPONGO:

Artículo primero.—Se aprueba la propuesta de transferencia 
de competencias, funciones y servicios de la Administración del 
Estado al Consejo General Interinsular de las Islas Baleares en 
materia de intervención de precios, elaborada por la correspon
diente Comisión Mixta de Transferencias, así como la de tras
pasó de los medios presupuestarios precisos para el ejercicio 
de aquéllas.

Artículo segundo.—En consecuencia quedan transferidas al 
Consejo General Interinsular de las Islas Baleraes las compe
tencias a que se refiere el acuerdo que se incluye como anexo 
del presente Real Decreto y traspasados al Ente Preautonómico 
los Servicios y créditos presupuestarios que figuran en rela
ciones adjuntas al, propio acuerdo de la Comisión Mixta indi
cada, en Tos términos v condiciones que allí se especifican.

Artículo tercero,.—Estos traspasos 'serán efectivos a partir 
de la fecha señalada en el acuerdo de la Comisión Mixta de 
Transferencias.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—Uno'. Cuando para el ejercicio de alguna de las 
competencias transferidas al Consejo General Interinsular de las 
Islas Baleares-por el presente Real Decreto sea preceptivo el 
dictamen del Consejo de Estado, la petición del mismo será 
acordada por el Consejo General Interinsular de las Islas Ba
leares, solicitándolo a través del Ministerio específicamente 
competente en la materia de que se trate, quien requerirá al 
Consejo de Estado para 6u emisión.

Igual procedimiento se seguirá cuando el Consejo General 
Interinsular de las Islas Baleares" acuérde oír voluntariamente 
al Consejo de Estado 8n algún expediente.


